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MUMCIPAI-,IDAD DISTRITAL DE BREÑA

Breño, 23 de diciembre de 2022

EL AICAIDE DEt DISTRITO DE BREÑA

CONSIDERANDO:

Que, el ortículo ll del TÍtulo Prel¡minor de lo Ley Orgónico de Mun¡c¡polidodes, Ley N"
27972, señolo que los Gobiernos Locoles gozon de oulonomÍo polifico, económico y
odm¡nisfrotivo en los osunios de su compelencio;

Que, medionte Memoróndum No 154ó-2022-OGAIMDB de fecho 23 de diciembre de
2022, remite el lnforme No 134$2022-URH-OGA-MDB de fecho 23 de d¡ciembre de 2O2.,
el cuol solicilo se emilo uno Resolución de Alcoldío de reconocimiento o los servidores
públicos por su dedicoción, desempeño y compromiso con lo entidod y vienen
demostrondo excelencio en el cumplimiento de sus lobores;

Eslondo o lo expuesto; y, en uso de los focultodes otribuidos por el ortículo 20o numerol
ó, ortículo 39" y ortículo 43' de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes.

SE RESUETVE:

ARIíCUIO PRIA/IERO.. RECONOCER Y TETICIÍAR, OI SEñOr JAVIER TOREDO PECHO,

ERENTE DE JUVENTUD. EDUCACIóN, CUTTURA Y DEPORTES de lo Mun¡cipol¡dod
Dis I de Breño, que por su dedicoción, desempeño y comprom¡so con lo

idod Distrilol de Breño viene demostrondo excelencio en el cumpl¡miento de
sus lo es

ARTICUtO SEGUNDO.- NOTIFICAR ol interesodo y o los un¡dodes orgónicos perlinentes lo
presente Resolución.

ARTICUIO TERCERO.- ENCARGAR o lo Unidod de Tecnologío de lo lnformoción lo
publicoción de eslo resolución en el porlol institucionol de lo Municipolidod Distritol de
Breño (www. munibreno.gob.pe
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